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MARTES, 25 DE FEBRERO DE 2014 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 7

  3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   SOCIEDAD REGIONAL CÁNTABRA DE PROMOCIÓN 

TURÍSTICA, S.A.

   CVE-2014-2886   Ampliación del plazo de presentación de ofertas al contrato de con-
cesión de obra para la redacción del Proyecto de construcción, ejecu-
ción de obra y explotación de telecabina en el Parque de la Natura-
leza de Cabárceno, términos municipales de Penagos y Villaescusa.

   Habiéndose incoado el expediente de contratación de referencia, se daba cuenta a través 
del Diario Ofi cial de la Unión Europea de 18 de enero de 2014 (expediente 2014S/013-18001), 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 23 de enero de 2014 (Boletín nº 15) y en el perfi l del con-
tratante de CANTUR S. A. del anuncio de licitación de 16 de enero de 2014 de este contrato, 

 En el anuncio de licitación se recogía expresamente que la fecha límite para la presentación 
de ofertas era el día 25 de febrero de 2014, a las 13:30 horas. 

 El plazo de presentación de solicitudes se calculó teniendo en cuenta lo previsto en el ar-
tículo 159 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público en su apartado 1, que prevé la re-
ducción del plazo general de cincuenta y dos días en cinco días “cuando se ofrezca acceso por 
medios electrónicos a los pliegos y a la documentación complementaria”. 

 Por causas ajenas a CANTUR S. A., el acceso a la información electrónica de la documenta-
ción complementaria ofrecida a los licitadores se ha visto difi cultada, por motivos puramente 
técnicos y dado el volumen y tamaño de la información digital suministrada, en momentos 
puntuales del periodo de presentación de ofertas. 

 En este sentido CANTUR S. A., teniendo en cuenta asimismo el interés de la propia sociedad 
pública de que la concurrencia de licitadores se realice con absoluto respeto de los principios 
de publicidad y concurrencia 

 RESUELVE 

 Ampliar el plazo de presentación de ofertas por un plazo de quince (15) días naturales más 
de los previstos en el anuncio de licitación de 16 de enero de 2014, por lo que la nueva fecha 
límite de presentación de ofertas es el día 12 de marzo de 2014, quedando subsistentes el 
resto de los datos contenidos en el anuncio de licitación de 16 de enero de 2014. 

 Publíquese en Diario Ofi cial de la Unión Europea, Boletín Ofi cial de Cantabria y perfi l del 
contratante. 

 Santander, 24 de febrero de 2014. 

 El consejero delegado,  

 Santiago Recio Esteban. 
 2014/2886     


		2014-02-24T13:50:43+0100
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA




